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ASAMB tEA C ON STT:rUYENTE
EL PLENO

DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

REPUBLICA
DELECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Mandato Constituyente No. 001 publicado en el
suplemento del Registro oficial No. 223, del 29 de noviembre
2OO7, la Asamblea Constituyente en ejercicio de sus plenos
poderes asumió las competencias del Poder Legislativo;

Que, las decisiones de la Asamblea Constituyente son jerárquicamente
superiores a cualquier otra norma del orden jurídico y de

obligatorio cumplimiento para todas las personas naturales,
jurídicas y demás poderes públicos sin excepción alguna;

Que, la Constitución Política de la República en su artículo 76, dispone
que las universidades y escuelas politécnicas deben ser creadas
por el Congreso Nacional mediante ley y previo informe favorable
y obligatorio del consejo Nacional de Educación Superior;

Que, con Resolución motivada RCP.S14.No. 169.08 de 9 de mayo del
2OO8 el Pleno del Consejo Nacional de Educación Superior -
CONESUP. en base a 1o determinado a la Ley orgánica de

Educación Superior, solicitó a la Asamblea Constituyente la
derogatoria de TaLey No. 130, publicada en el Registro Oficial No.

381 de 10 de agosto de 1,998, que creó Ia universidad
Cooperativa de Colombia del Ecuador UCCE;

Que, el Consejo Nacional de Educación Superior ha probado las
irregularidades permanentes en las que ha incurrido y sigue
incurriendo la Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador
UCCE;

eue, es deber de la Asamblea Constituyente velar por la transparencia
del sistema educativo, porque la formación científica y
humanística impartida por las entidades de educación superior
sea del más alto nivel académico de tal manera que permita
contribuir al desarrollo humano y científico del país; y,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades expide el siguiente,

MANDATO CONSTITUYENTE No. 14

DEROGATORIO DE LA LEY NO. 13O DE CREACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD COOPERATM DE COLOMBIA DEL ECUADOR,
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As¡un rre CoN srrru"r¡NTE
REFoRMAToRIo DE LA LEY oRcÁIvrce DE EDucectÓw SUPERIoR

LoEs y DE REGULAnIzecróN DE LA EDUcecIÓw suPERIoR.

Art. 1.- Derógase la Ley No. 130 de Creación de 1a Universidad
Cooperativa de Colombia del Ecuador, publicada en el Registro Oficial
No.3B1 de 10 de Agosto de 1998, por 1o que el mencionado centro de
educación superior queda extinguido.

Art. 2.- Se deroga el literal f) del artículo 72 de la Ley Orgánica de
Educación Superior, Ley No. 16 publicada en el Registro Oficial No. 77
de 15 de mayo de 2000. Los representantes elegidos según esta norma,
cesan inmediatamente en sus funciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS :

PRIMERA.- El Consejo Nacional de Educación Superior -CONESUP-
obligatoriamente, en el plazo de un año, deberá determinar la situación
académica y jurídica de todas las entidades educativas bajo su control
en base al cumplimiento de sus disposiciones y de las normas que sobre
educación superior, se encuentran vigentes en el país.

Será obligación que en el mismo período, el Consejo Nacional de
Evaluación y Acreditación -CONEA, entregue al CONESUP y a Ia
Función Legislativa, Ltn informe técnico sobre el nivel de desempeño
institucional de los establecimientos de educación superior, a fin de
garantizar su calidad, propiciando su depuración y mejoramiento; según
1o determinado en el artículo 9l de la Ley Orgánica de Educación
Superior.

Los informes con los resultados finales de1 CONESUP y CONEA, deberán
ser enviados para Su conocimiento Y, de ser el caso, para su resolución
definitiva, a Ia Función Legislativa.

SEGUNDA.- Se garantízan los derechos de alumnos y alumnas de la
Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador, para ello el Consejo
Nacional de Educación Superior -CONESUP, establecerá
obligatoriamente un plan de contingencias que durará hasta ciento
ochenta días a partir de la vigencia del presente Mandato, se establece
que partiendo de una revisión de los expedientes individuales, los y las
estudiantes tendrán la opción de continuar sus estudios en otros centros
de educación superior siguiendo la normativa pertinente. Los
responsables de la Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador,
deberán entregar de forma inmediata los registros académicos y la
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documentación que
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designado por el

TERCERA.- El Administrador General Temporal de la UCCE, designado
por el CONESUP, dirigirá el Plan de Contingencias a favor de los
estudiantes, así como la revisión documental exhaustiva de los registros
académicos de la Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador,
para verificar el registro de los títulos conferidos por esta entidad que
estén por registrarse en la Secretaría Técnica Administrativa del
CONESUP.

CUARTA.- El Administrador General Temporal de la UCCE, contará con
todas las facultades legales de un liquidador y dará pleno cumplimiento
a 1o dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior para el caso de
la extinción de Universidades.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚUlCe.- Exhórtase al Consejo Nacional de Educación Superior
CONESUP como corresponsable de la educación superior del país, a
cumplir con su obligación de control y vigilancia de los entes educativos
universitarios y politécnicos del país, de acuerdo con la ley.

DISPOSICION FINAL

ÚUtCe.- Este Mandato entrará en vigencia a partir de su publicación en
el Registro Oficial, tiene carácter de especial y como ta1 prevalecerá por
sobre toda norma general o especial, que se oponga.

Dado y suscrito en el Centro Cívico "Ciudad Alfaro", provincia de Manabí
de la República del Ecuador, a los veinte y dos dias del mes de julio de
dos mil ocho.

FERNANDO CORDE

-. .--__- __

CUEVA
nte de la Constituyente

SCO VERGARA O.
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